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DIARIO DE

Del viernes 26 de

BARCELONA,

enero de i8zi«

San Polic.arpn obispo y  mártir, y  SanUi Paula vúliía.

L<is Cuarenta Horas están en U iglesia de San Antonio Abad de PP* 
de Ids témelas Pia î: se reserva á las cinix).

Cuarto menguante á las ro h. üi m. de la mañana.

Sale el sol á las 7 h. 12 m. , y  se pone á las 4 li. 4B m.

Dia» huras. Termómetro. Barómetro. Vientos y  Atiuosfera.
'24 I I  noche. 
I2.'} 7 mañana- 
lid. 2 tarde.

ó grad. 2
6 7 
9 2

28 p. .*5 1. I 

28 5 I

28 4 s

B. seminiibierto.
N. sereno desp, nubes. 
N. E. f."v. nubes.

ESPAINA.

que

de

de

M adñd  i 5 de enero.

A R T iC O L O  DE OFICIO.

Circular riel ministerio de la Gobernación de la Península.
Enterado el Rey de lo espuesto por los bachilleres de ambos derechos 

de la universidad de Osma acerca de la duda que suponen origiaarse del 
decreto de las Cortes de 6 de agosto próximo pasado, por espresarse ea 
el mismo que no ha de teuer efecto retroactivo sobre si deben matricu* 
larse para el séptimo año, respecta de haber ya recibido el grado de 
bachiller, que por el plan restablecido de 1807 supone ganadas seis cur­
sos, ó bien para el año quinto, por estar graduados s'guu el plan de 

i y  de lo que ha informado sobre este particular la comisiuii de las- 
tfurcioH pública, manifestando que por lo misino que el referido decre­
to de las Cortes no debe tener fuerza retroactiva, no puede inlluir ea 
los grados anteriores, ni producir el efecto de que se considereu como 
recibidos al sexto curso por una ficción contraria i  la realidad, median* 
te la cual se hallarian dichos bachilleres al fia de su carrera con-solos 
Cinco ó seis cursos de los ocho á qué la redujo la prudencia del Congre­
so, cuya rebaja d'ben tener presente los escolares pata no pretender otras 
nuevas; S. M ., conformindose con el di<:tamen de la espresada comisión, 
se ha servido resolver por punto general que los bachilleres gcadnailca. 
por el plan de 1771 deben matricularse en el curso numérico, que sê  
gun él les corresponde.

Ayuntamiento de Madrid



aSo
De Real orclcn lo comunico á V . para su inteligencia, y  que lo pon­

ga en noticia de las universidades literarias de la provincia de su mando, 
y  demas á quien corresponda su cumplimiento, ftladcld 8 de enero de 1821.

NOTICIAS PA R 'nCU LA R E S D E BARCELONA.

Esjjosicion que hace á  las Cortes el ayuíLintc mayor dct batallón 
ligero de Iloslalrich, D . Mateo Marti y  Jllbiñana.

Cuando can mi esposicion de i 5 de'jim io ú ltim o, eleve á la Sobe­
ranía de las- Españas los perjuicios qu^ alguna vez resultarían á los pue­
blos por la ooexisteocia de algún regimiente) , brigada ó división , al 
tiempo de celebrarse las juntas parroquiales, que previene el articulo 36 
de la Constitución política de la monarquía, (precisados los militares á 
votar en las parroquias de los paisanos, )  lo hice movido solo del de­
seo de que se apartase para siempre toda sombra de incomodidad y 
discordancia entre los ciudadanos vecinos de las poblaciones y  aquellos 
bermanos suyos que desde el año 8 , ban regado la Península con su 
sangre y  corrido descalzos, desnudos, hambrientos á todas horas y  por 
todas partes , arrostrando con gloria los mayores peligros y  sufriendo 
los f ig le s  délas eHaciones, en la espantosa alternativa de vencer ó mo­
rir antes que ver esclava' á la patria.

Si supuse iuduyitablé el derecho de poder votar en las elecciones 
parroquiales , fiindeme en la Real orden de 28 de abril último , que 
dice asi. «Conformándose el Rey con lo consultado por el Consejo de 
Estado se ha servido declarar, que los militares de todas clases y  gra­
dos y  lo mismo los individuos de la armada, gozan induvitablemente 
del derecho pasivo de ser elegidos para diputados de Cortes : que en 
cuanto al derecho activo de elegir , unos y  otros gozan de el en los 
pueblos donde están avecindados , conforme á las declaraciones que so­
bre vecindad de los militares se han hecho eu diferentes ocasiones, y 
asi se practicó mientras rigió la Constitución, y  que no puede hacerse 
otra novedad hasta que es l u  Cortes se tome este punto eu eonsidera- 
c io n ,y  se resuelva pareen adelántelo que se eyea justo y  conveniente.”  
Pero la detenida lectura de la larga discusión escitada en la sesión d:l 
día I I  de setiembre inserta en el diario de Cortes acerca del proyecto 
de ley presentado por las comisiones de legislación y  guerra, y  los ar­
dientes y  vehementísimos deseos de contribuir á la ilustración del pun­
to que se ha discntjdo en cuanto me sea posible, ( romo á autor de 
la idea, )  me han movido á presentar á las Cortes estas toscas rcÜexio- 
nes sino ornadas dignanaente para ocupar la atención del cuerpo legis­
lativo , á lo menos como verdadero parto del mejor celo y  acendrado 
amor ai bien de la nación.

E l artículo 18. de la Constitución dice, «que son ciudadanos aque­
llos españoles que por ambas lineas traben su origen de los dominios 
españous de ambos emisferios, y  están avecindados en cualquier pueblo 
de ios mismos dominios.”  No juzgo creíble haya un pensador que seguú 
este articulo quiera considerar á los militares españoles cuyo origen 
sea por ambas líneas de dotniaip español , destituidos del carácter de
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cmdadano , porqHe fto seán avecindados regiilkrmenfe tanto' tiempo en 
algún pueblo , como los ciudadanos no militares; pues su variación de 
domicilio no es voluntaria, sino porque-asi lo exige el mejor bien de 
la nación; ni tampoco el artículo precitado espresa cuanto tiempo se ha 
menester para ser avecindado /  lograr la consideración de ciudadano. 
Pero apuremos mas la idea: la palabra pueblo significa los Inbilanles 
de un p»^ o territorio, ó el territorio mismo; y  ua regimiento, bri­
gada o división compuesta de espaüoles , cuyo origen por ambas Hacas 
sea español, es esencialmente un pueblo de esU nación, y  este pueblo 
o habitantes españoles existentes en los dominios de España, son rigo- 
rosanieole compreheudidos en la segunda parte del citado articulo. Son 
pues los mas militares dal egcrcito español que traen el origen por am­
bas lineas de los dominios españoles y  que-se luÜan aunque en regi­
miento ,  brigada ó división en torrilon.) español, como avecindados en 
el donde forman pueblo. Veamos -ahora si este pueblo ó ciudadanos es­
pañoles, tienen derecho de votar en juntas parroquiales.

Un regimiento como se ha dicho, es un pueblo español que exis- 
te en los dominios de España, y  sus individuos son avecindados y ic- 
sidenlcs en su respectiva parroquia , todo con arreglo i  leyes del reino. 
La primera parte está anteriormente provada; examinemos la segund¿.
h.1 diccionario de la .\cadcmia española esplica la palabra -veándad por 
la rázon de vecino de uu pueblo , y  por la habitadoa ó doiricilb  ea 
el por el tiempo determinado^ por la l e y , y  la palabra residencia por 
morada, domicilio , ó asistencia coutinua en algún lugar. Prescindo por 
un momento de apurar si los individuos de un legimieuto que está de 
guarnición, les cabe propiamente la palabra vecino j  residente; inasno 
puedo para esclarecer mis ideas dejar de estenderme en demostrar que 
todas las circunstancias que esencialmente requiere el citado artículo, se 
encuentran completamente en los militares que trayendo su origsn por 
amb.ns lineas de los dominios españoles componen un regimiento, bri«a- 
da , o división.'Dice el artículo q u e , «las juntas parroquiales se com­
pondrán de todos los ciudadanos avecindados y  residentes en el territo­
rio de la parroquia respectiva.”  Cada regimiento del egercito Español tie­
ne por la ley el goce de parroquia propia, llamada castrense; tiene un 
párroco propietario, y  los militares de dicho cuerpo son parroquianos 
pertenecientes esclusivamente á aquella, porque en ella cumplen el pre­
cepto pascual, y  de ella reciben todos los sacramentos. Mientras el mi­
litar permmece en el regim iento, siempre es avecindado y  residenteen 
la parroquia y  en el territorio en que ella existe. Tal vez esta circuns- 
tancia esencial, no concurre en los militares del egercito de las demas 
naciones libres, aunque ni la nueva república de Wasiogtton , ni la cul­
ta Inglaterra , jamas han denegadlo á su egercito el voto activo para la 
elección de sus representantes. Si pues los regimientos tienen de derecho 
su parroquia separada de la de ios ciudadanos paisanos , si en ella son 
avecindados y  residentes . aun en la circunstancia de mudar de leeal, nun­
ca fallarán á los individuos de regimientos los requisitos esenciales que 
prescribe el art. .05 de la Constitución; y eii este supuesto, celebrando 
i-'s regimientos sus juntas parroquiales con arreglo á los artículos 36, 
t)8, 09 . 40 y  siguientes, prcsididoi por la autorida,d civil mas cercana
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por S 3 f  las ¡antas , acto civil y  no m ilitar, quedan en tní opinar des- 
vanecidos los inconvenientes que poirian tenerse votando los militares 
en las parroquias de los paisanos. Nombrados que sean los electores de 
las parroquias castrenses, deberían pasar estos á la cabeza de partido, y 
alli en unión con todos los demás electores de las parroquias de los pai­
sanos , nombrar los electores de provincia. Concluyo pues diciendo que 
este modo de celebrar los militares las juntas parroquiales , lo creo mas 
conforme á la ley fundamental , mas fácil , y  mas conveniente. Los m i­
litares ciudadanos españoles tenemos fundadas razones para esperar que 
nuestro augusto Congreso nacional, que cual otra Roma desde el capi­
tolio ha. diatado leyes sabias y justas á las Españas , decretará en este 
caso lo que sea mas conducente al Lien de la nación ; y  estamos inti­
mamente persuadidos que siendo la clase militar la que mas contribu­
ye al bien estar y  conservación de aquella, no se nos querrá privar 
del primero , del mas apreciable, y  principal derecho de un ciudadana 
libre; esto es del derecho á participar de la soberanía que reside esen­
cialmente en la nación, escluyendunos de concurrir como los demas ciu­
dadanos, á las eJecaiones de nuestros representantes á Cortes , que es 
cuando la nacir>n egerce la soberanía , y  cuando cada ciudadano la eger- 
ce en la pequeña parte que le corresponde.

Los militares igualmente que las otras clases del Estado están suge- 
tos á la intriga , asi como á las demás pasiones porque son hombres; 
pero esto no es decir qu? carezcan de las virtudes necesarias para re­
sistir noblemente como tos no militares los efectos de aquella; y  el so­
berana Congreso no temerá mas en esta clase de ciudadanos .que en las 
otras, porque en todas pueden egercer su poder , las maquinaciones, la 
dependencia, la ignorancia, y  la pobreza, pero si hay virtud, nó.

Nuestra obediencia en los regimientos , dista infinito de la de loi 
regulares: estos se ligan con votos solemnes renunciando á todo k) que 
tiene relación con. asuntos políticos , aislándose á lo espiritual, poríjuc 
pertünewn en vida á otro reino que n> es de este mundo; la nuestra 
se limita á lo militar.

Si yo estuviese dotado del dou de la palabra para poder dignaracn- 
le producirme en ese santuario de las leyes ; si mis cortas luces pu­
diesen aunque solo reraotamiute avistarse con las del Cicerón español, 
desearía esponer á las Cortes fundado en principios de sana lógica , que 
no tiene lodos los grados de certeza, el que servir á la patria con las 
armas en la m ano, sea incompatible con el egercicio de los derechos de 
ciudadano según la - Constitución , si los regimientos se hallan en domi­
nios espinóles , que es de lo que tr.íto. Si circunstancias de guerra que 
nunca Jvrdemos prever . obligasen alguna vez á suspender momentanca- 
inente el egercicio de los dertchos de ciudadano en les que lo sornas 
m ilitares, cuya suspensión no me atrevo asegurar llegue jamas, bailán­
dose el egercito en territorio español , siempre seria un caso raro que 
nunca deve impedir la resolución de aquello, que deve suceder regnlar- 
mente. Sea en campamento , sea en poblaaion, para las juntas parro­
quiales solo se requiere set «ñu iadano español , avecindado y  residente 
en dominio espnfiol y  en su respectiva parrcqiiia : y  el militar sea don­
de fuere que se encuentre su regiiiiicnlo, siempre reside en sa parro-
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quía castKose , mientras no se lialle ausente del cuerpo á que perte­
nece.

Tampoco omitiría que por el número de militares que regularmen­
te deve calcularse en las poblaciones y  provincias distribuidos militar-
i.-;enle, no pueden alterar el equilibrio hablando con respeto á toda la 
provincia, y  mucho menos con respeto á toda la naden ; y  conoddos 
con exactitud los verdaderos principias de la libertad nacional fundada 
en la Constitución de la Monarquía , no creo que las elecciones del cuer­
po legislativo dejen de ser el producto de los votos de las dases mas 
interesadas en sostenerla, concurriendo en las elecciones ios ciudadanos 
m ilitares; tanto poique no les conviene menos que á los ciudadanos 
no militares el que se les den buenas leyes , cuanto porque los m ilita­
res han dada las mayores pruebas de su adesiou al sistema constitucio­
nal , y  según el nrt. 35 , son una pequeña porción de la gran familia 
española, en la que son primero ciudadanos que militares. Tampoco los 
militares van tan errantes por las provincias, que no les sea dablead- 
quirir conocimientos suOdentes para dar la votación con utilidad, y sa­
ber perfentameute informarse cuando lo necesitan. Los militares jamás 
hm  carecido, siles ba convenido, del exacto conocimiento de personas 
eti el país en que han existido, de su capacidad, y  de sus reUciones. 
Y  que', ¿  se cree acaso que en las elecciones parroquiales de las pobla­
ciones no corren listas de candidatos con anticipación para inteligecicía 
de algunos ciudadanos que van á dar su voto á fulano , á quien ni 
conoc.-n , y  tan solo porque le ban dado su apellido por escrito?* So­
berano S r .. la ley fundamental que hemos jurado y  en defensa de la 
cual deseinbainaiemos millones de reces el guerrero acero, es la que 
solo dá ó quita el derecho de votar los militares en las juntas parro­
quiales 5 y  á vuestra soberanía e! dictar el modo y circunstancias.

Si al militar á qui^n se le ba despojado indirectamente del derecho 
de pretender lucra de su carrera según lo tengo manifestado en mi es-
fiosicion que ron fecha de s6 de) jiasado he dirigido á las Cortes, se 
e suspenden ahora los derechos durante el tieiejoo que sirve á la patrúa 

con lus armas en la m ano, ¿que halagos podran hacer agradable una 
carrera de sangre, de sufrim iento, de horror y  de m uerte? ¿Q ue pa­
rangón tan disonante resultará entre la milicia española y la de las na­
ciones que se han conocido mas amantes de su libertad ? Ruma, que reu­
nía lo mejor de lo aristocrático, monárquico y  democrático, no quito 
á los ciudadanos militares ninguna de las prerogativas de tales ; antes 
dictó recompensas y  alia consiJeracion en las provinci.is de la repúbliia, 
en las cuales ocupaban el man lo de los pueblos. Esparta , se hizo la 
mas feliz y  temible de las repúblicas de la Grecia y  tenia prohibido 
altamente que pudiese obtener destino ni empleo bononfico , quien 
no hubiese servido ocho ó diez años en la milicia. Asi pues el cuerpo 
legislativo de Espafias que h» sabido conducir al templo de la in­
mortalidad á los heroes de este siglo, discurrirá y  decretará Jo que roo- 
duzes al nrbm y  felicidad de la nación qne representa. Gloria eterna á 
la C  nslitucion , á las Cortes y  al R e /  Constitucional. = ií/ .iíeo  Marti 
y  AHúñana.
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tír. editor ¿Cpn que el administrador de esta aduana nos ha salido 

con la barrabaaida de detener el despacho de aquellos libros que V . sa­
b e , hasta que los gefes á quienes tiene dado cuenta resuelvan en la mate­
ria Digole á V . que no se puede uno fiar de nadie en estos tiempos; 
ol que mas y  el que menos saca á lo mejor la pala, y  ras. Pero lo que 
a mi me admira y  me es:arabajea es el no saber la causa que pueda ha­
ber tenido para la detención, por qu? verdaderamente en ellos no hay mas 
<)Ue alguna cjue otra venialidad ; como por egemplo : en las cartas á Emi­
lia algunas láminas obscenas, tal como la de la sorpresa de Vulcano á 
Venus y  Marte en el momento critico, y  actitud propia de gozar el fru­
to de siis amores: en los pensamientos de fioseau algsnos principios contra­
rios al dogma &c. 6tc. y  ya ve V . que estas son frioleras despreciables, 
y  que no corresponde reparar en ellas á un administrador de aduanas 
• |ue debe ser un lego, y  que nos convendría mucho que no supiera 
leer ni esc.-ibir, por que al fin ¿ para que puede ser necesario en este 
«icjslino-  ̂ Pero es el casa que se runrunea que ha estudiado eii Alcalá, 
y  que sabe el la tín , el frannes, el italiano, y  que se yo que otras ge- 
rigij«74is, y  verdaderamente esto no seria muy bueno, por que podría 
■ si se le antojase dar un tapabocas y  hacer cantar la palinodia. Dios nos 
libre de que--tal idea le venga en mientes, que entonces seria e lla : pe­
ro dii::en que es un siigeto que solo trata de llenar su deber, y  se rie 
j  desprecia las hablillas y  sarcasmos, por cuya razón ni ann si quie­
ra dirá esta boca es mía en asuntos de tal naturaleza. Dios le conserve 
en su propósito, y  viva la gallina y  viva coa su pepita, que no es todo 
oro lo que relace, por que al buen callar llama Sancho, ea boca ce­
rnida no entran moscas, y  suele ser mas el ruido que las nueces, peco 
sin embargo bueno es quejarse cúmo lo ha hecho el Sr. editor del dia­
rio Couslitucional político y  mercantil ea su número i d ,  que al fin el 
que no llora no m am a, e importa poco el decir lo primero que ocu­
rra como le  que se diga relluya en pro del que lo dice, mas que los 
demás digan lo que quieran, que habiendo libertad de imprenta á todos 
les llega la vez de decir, y  por eso digo yo lo que va dieho para rjue 
no fallen dimes y  diretes que sin ellos nada se diría ni yo digera ú V. 
abora que queda muy suyo r: L. G.

I J T E I U T U R A .
Apendicea 3.° y  9® al tO'Ui sexto de Barcelona Cautiva. Contiene el 

8.® desde el núnisro i'> al 41 de las piezas oficiales y  curiosas, perte­
necientes al segundo semestre del año de 18 10 , y  el apéndice nono, las 
primeras sesiones tenidas en Tarragona en la misma época por el con­
greso provincial de Cataluña. Vendese ea la oficina d eB ru si, ¿ 4  reales 
vellón. Nota. Antes de concluirse el presente mes de enero se publica­
rá el suplemento e indice .il tomo sexto. El tomo séptimo esta ya em­
pezado y. seguirá coa los demas, sin iuterrupcion , basta m a y o d e i8 i4 í 
pues que hasta dicha época de la libertad de Barcelona, tiene el autor, 
prontos los materiales.

I-os señores suscripfores á la historia del famoso predicador Fray Ge­
rundio de Campazas , se servirán acudir á la oficina de este periódico á re­
coger el tomo primero y adelantar el importe del segundo ; y  á la miítaa 
podrán acudir los s f  ñores suscriptores á la colección de las obras de Mis- 
tres Beimet á recoger el tomo trece y  pagar el importe del catorce.
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AVISOS At PVBUCO.

Presentándose en la secretaria de esta Capitaiua General Doua Aalo-s 
nía Llor y  Ballester, viuda de D. Ignacio U o r , se le entregara un docu-

ae e s f  ciudad «  „ b . . la ,ú  d«dc b o ,  la 
casa procura con sus dos almacenes , viviendas y  la capilla , de pecte-
nencias del monasterio de M.nserrate , sita frente la aduana naaonal de
esta ciudad, tasada eo cantidad de 38.oo2 tt 4 ^  3 ds. ^
censes y  cargas, cuyo capital, según la liquidación liecha por la <»nta- 
duria del Crddito publico, asciende á 33? t t  6 ^ ^  como 
dd  espediente fo rja d o  para la venta de dicha casa por ai seuOr Don 
Jaan a y e ta n o  Garcini uno de los jueces de primera instancia de esta 
ciudad, y  seguirá los 3o dias siguieutes la subasta de la propia casa, 
que se rematará el tercero dia después de Cnides los primeros a ¿v o c  
del mayor postor habiendo postura competente,
tinuadw en la taba que se hallara en poder del actuario dcl mencio­
nado espediente D. Francisco Madriguera y  Madriguera. Lo aviso al pu­
blico para su noticia. Barcelona 26 de enero de 1821. =  da

^
'^Ilóy dia 26 se venderá en los Encantes por el corredor Salvador Llet-

ió s , dos cilindros grandes de hierro. ,
Hoy viernes en la plaza de los Encantes, se venderá en publica su­

basta por medio del corredor Salvador Lletjós, dos calderas de cobre 
grandes de peso cada u na, unas nueve arro^s.

Mañana dia 27 del corriente a las nueve de e l la ,  en la (alie de ^ sea  
casa número 2 2 , euarte segundo, que habita el corredor Salvador Liet- 
ió s, se hará venta en publica subasta de varios muebles y  entre ellos 
habrá una porción de sillas, con su camape pintado de blanco y  dorado m u  
almoadones e» el asiento y  respaldo cubiertas de raso blanco 5 otra porción 
de nogal con los asientos y  respaldos de damasco carmesí y  vanas pie­
zas de loza T porcelana todo usado. _

Lotería L d e n t a  nacm m l. Mañana sabado 27 del comente se «er­
rará el despacho de los villetes del sorteo segundo de este mes que se 
ha de celebrar en Madrid el dia 29 de el.

No'vino ayer embarcación alguna.

Avisos. Fermín Renaud , Pointrao y  otros maquinisUs franceses , pre­
vienen á quien pueda interesar, que se han establecido en esta ciudad , calle 
de San Clemente , núm. 7 , para construir todas especies de maquinas pro­
pias para la hilatura de lanas y. fabricación de paños al ulliiiio estilo de Loo- 
vier , como son , máquinas preparatorias para abrir las lanas que se llaiM n 
eseardasas, otras conocidas por troubes, otras por cardas , maquinas de lia- 
cer mecha , y  otras para hilar fino , máquinas de guarnecer los paños para 
tundirlos , otras para cepillarlos , prensas hidráulica* que («upan poco lugar 
y  pueden servir para el p apel, para hacer el vino y  el aceite , ofrtce» cons­
truir todas especies de máquinas para cardar ó hilar el algodón , tanto paia 
lelas como para tramas , construyen toda especie de bogits con mUcíia soli­
dez y  ventajas , efiecen máquinas para estirar toda especie de metales, y  |«“

I
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ra fabricar las púas propias para los peines de teger , y finalmente se oLlíga- 
rán a construir grandes reluges para iglesias como todo lo demas conceiuicn* 
te á su oficio.

Un sugeto de buena conducta , versado ea el manejo de papeles y  forma' 
cion de estados coa buena letra y  bastante veloeidad, desea nallar ocupación 
en casa de algún abogado , escribano ó particular , para copiar espedientes ó 
cualquiera otro documento, bien sea por fojas ó por dias ó como mas aco­
mode con la mayor equidad ; el portero de cámara de esta Audiencia terri­
torial D. Antonio Sarle darán razón e informará.

Si algún sugeto tuviese una ó dos arañas de cristal de cuatro ó seis luces, 
hechas á la moderna, y  quiera desacerse de ellas á un precio mederado, sír­
vase de^r una noticia de su nombre y  de la casa y  calle de su habitación 
al carpintero que hay al entrar en la calle del Hospital , inmediato i  las 
Beatas de San Agustín llamado Francisco Torrents , qua queda encargado de 
dar el correspondiente aviso al interesado qne desea comprarlas.

Ventas. El que quiera comprar á carta de gracia un segundo piso en la 
R am bla, ó prestar 2^tt en metálico , y  de otro modo el que quiera alquilar 
adelantando el importe de cinco ó seis años de alquiler que producen el se­
gundo y tercer piso de la misma . acuda al almacén de vino de la calle de la 
Paja . entrando por la plaza del Beato Oriol.

Quien quiera comprar dos casas pequeñas con jardín , y  á carta de gracia 
otras casas situadas en varios parages de esta ciudad  ̂ y  no uiuy distante de 
ella por e) precio de nueve mil libras una heredad con su torre correspon­
diente , que produce pan , vino , aceite y fru tas; de todo se dará razón en 
el segundo piso de la casa núm. 11 de la calle de Sadurni , detras de la Ga­
lera , en donde también se manifestarán para vender á un precio cómodo 
varias estampas de escultura moderna.

Retornos. En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la Rambla, 
á mano izquierda , casa núm. 9 , hay una tartana de retorno para Igua­
lada y Cervera.

En la posada del Escudo de Francia hay una tartana y  una calesa de 
retorno para Perpiñan , y caballos , muías y  machos para vender.

En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Gerona ó su 
Carrera.

En la calle Condal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoza , hay 
una galera que sale para dicha ciudad.

Éii la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiñan y  otra 
para Gerona y Figueras.

Sirviente. Una joven de 20 años de edad y  de buena conducta desea en­
contrar una casa decente para servir en clase de camarera : sabe bien su 
obligación y  tiene quien abone su conducta : en el segundo piso del Palacio 
del Exemo. Sr. Capitán General , habitación núm. 14 , darán razón de su 
persona.

Teatro. Hoy la compaiiía española egecutará la comedia en tres actos 
titulada el Si de las niñas : después l.i compañía italiana la farsa jocosa 
aominada la  Scelta délo Sposo , música del maestro Guiglelmi. A  las seis.

Y  ea el de la  plaza délos Gigantes la comedia titulada Sancho Ortit 
Se las Roelas , un dúo italiano , baile la Cachucha por la señora Puig , y  
ninete. A  las seis.

£ b  la  imprenta de D. Aatooie B ru n , impresor de Cámara de S. M.
Ayuntamiento de Madrid




